
 

 

   DECRETO  DE INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITO 

Dada la necesidad de continuar con los proyectos con financiación afectada. 

Considerando que el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
permite incorporar determinados créditos a los presupuestos de gastos del ejercicio 
inmediato siguiente, en los términos regulados en el mismo. 

Considerando que la Base nº 13 de las Ejecución del Presupuesto General establece que 
los expedientes de incorporación de remanentes de crédito se aprobaran por la Alcaldía. 

Considerando que se ha incorporado al expediente el informe de Intervención favorable 
a la modificación presupuestaria. 

Por todo ello y en virtud de lo dispuesto en la Base nº 13 de las de Ejecución del 
Presupuesto municipal, en concordancia con los artículos 39.3 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley de 
las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos. 

RESUELVO 

PRIMERO.- Aprobar el expediente nº 1/2026 de incorporación de remanentes de 
crédito, que se concreta en la incorporación de las aplicaciones presupuestarias 
siguientes: 

2010 2 AYUN 8 # APORTACION PROYECTOS LEADER 
2021 2 AYUN 3 EQUIPO TECNICO DE GESTION PROGRAMA "ARRU" 

2022 2 AYUN 29 REURBANICACION DE ESPACIOS PUBLICOS (RENOVAC. PZ SAN 
JUAN DE LA CRUZ) ARRU 

2022 2 AYUN 35 PLAN SOSTENIBILIDAD TURISTICA EN DESTINOS  
2023 2 NEXT 1 AYUDAS DE BARRIO ERRP 

2023 2 NEXT 5 TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y MODERNIZACIÓN DE LAS EELL - 
VIDEOVIGILANCIA  Y TRABAJO INTELIGENTE 

2023 3 ESTAD 1 MATERIAL ELECCIONES MUNICIPALES 2023 
2024 2 CARM 5 PLAN DE OBRAS Y SERVICIOS 2024-2025 
2024 2 ESTAD 1 PIREP REHABILITACIÓN EDIFICIO ADMINISTRATIVO AYTO 

2024 3 CARM 11 ACTUACIONES DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 
TEATRO THUILLIER 

2025 3 CARM 3 PLAN CORRESPONSABLES 2025 
2025 3 CARM 5 VEHÍCULO PATRULLA RURAL POLICÍA LOCAL 
2025 3 EMPLE 1 PMEF ESPACIOS VERDES Y URBANOS SOSTENIBLES 
2025 3 EMPLE 2 PMEF MI PRIMER EMPLEO 
2025 3 CARM 7 ACTUACIONES DE MEJORA PERSONAS MAYORES 
2025 3 UE 1 PROYECTO HUMMUS 
2025 3 CARM 10 MEJORAS ALBERGUE JUVENIL 
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2025 3 EMPLE 3 CONSEJOS COMARCALES 2025 
2025 3 UE 2 BECAS ERASMUS PROFESORES CONSERVATORIO 2025 

2025 3 CARM 14 ADECUACIÓN PAISAJÍSTICA DE LA PUERTA DE SANTA ANA E 
IGLESIA DE LA SOLEDAD 

2025 3 CARM 15 ABSENTISMO ESCOLAR 2025 - 2026 
2025 3 NEXT 1 COMPETENCIAS DIGITALES PARA LA INFANCIA CODI 
2025 3 AYUN 2 INDEMNIZACIN SEGURO CASA CULTURA 

SEGUNDO.- Comunicar la presente Resolución a la Intervención municipal, a los 
efectos oportunos. 

TERCERO.- Dar cuenta al Ayuntamiento Pleno y a la Junta de Gobierno Local en la 
próxima sesión que se celebren. 

 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde José Francisco García Fernández, en Caravaca de la 
Cruz, a fecha de firma electrónica del documento; lo que firmo como Secretario General 
y a los solos efectos de fe pública. 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE AL MARGEN 
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